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GOB[ERN0 AUTÓNOM0 MUNLCLPAL DE SAN JGNACJO DE VELASCO

Que, en d maroo del Régimen de Honores, Condecoraciones, Insignias y Títulos que oonfiene el Gobémo Autónomo
Munidpal de San lgnatio de Velasco a instituciones,  personalftdes, autoridades y ciudadanos que visitan nuestro
muntirio, se reoonoce a aquellas personas e instituciones que se han destacado por su apone al desarrollo de San
lgnacio de Velasco. contribuyendo de manera signfficativa al bienestar de nuestra comunidad en driersos ámbftos.

Que,  el  Sr.  Jesús  Mencari  Sorioco,  en  su  calidad  de  Concejal  Municipal  del  Gobiemo  Autónomo  Municipal  de
Concepcffl, rea¡iza Üna visfta oficial al munic®b de San lgnado de Velasoo, motivo por el cual se considera opoduno y
meritorio otopgarie la distintión de RHuésped llustre", como müesh de aprecio, hospftalidad y fbdalecimiento de los lazos
insfflicionábs enfte ambos municipbs.

POR TANTO

En el mam de sus oompetencias el Órgano Legisbtivo del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnacio de Velasoo,
eúrciendo  sÜ  facuüd  legisbtiva,  APRUEBA  la  presente  Ley  Munüpal Autonómica  de  distintión  de  "HUÉSPED
ILUSTRE".

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  DecÉrese "HUÉSPED ILUSTREd al señor:

JESÚS MENCARI SORIOCO
CONCEJAL MÜNICIPAL DE CONCEPCIÓN

En mérito a su \rista oficÉl a nuestro municbio y en señal de aprecio, respeto y hospitalidad, por su destacada labor en
beneficio del desarrollo y la integracón instftucional, promoviendo lazos de hemandad y cooperación enfte nuestros
munüpbs.

ARTICULO SEGUNDO. - Entréguese copia autografiada del presente Ley Munüpal Autonómica, en acto espedal, a
realrirü el día 30 de julio del 2025.

Es dada, selbda y firmada en la sala de sesiones del conoejo Municipal de san lgnado de velasoo los veintidós días del
mes de Julb dd año dos mil vehtitinco.

Portanto,bpFomu@oparaqüesetengaycumplacomoLeyMunicipaldelGobiemoAutónomoMunicipal.desanbnacio
de Vebsco a bs veintiocho dias del mes de julio de dos mil veinticinoo.

G0BIERNOAU MO MUNICJPAL DE SAN IGNAclo DE VELASCO


